
Ayudas a la industria del vino

OCM vino inversión
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OCM vino promoción

OCM vino innovación



PROGRAMA DE APOYO AL
SECTOR VITIVINICOLA 2014-2018 

miles €

MEDIDA 2014 2015 2016 2017 2018 TOTAL

Régimen de Pago Único y apoyo a viticultores 142.749   142.749   

Promoción en los Mercados de terceros países 50.000   50.000   50.000   50.000   50.000   250.000   

Reestructuración y reconversión de viñedo 120.019   72.532   72.532   72.532   72.532   410.147   

Inversiones 56.000   55.000   55.000   55.000   229.513   

Innovación 1.000   1.000 1.000 3.000

Destilación de subproductos 31.800   31.800   31.800   31.800   31.800   159.000   

TOTAL PROGRAMA DE APOYO 353.081   210.332   210.332   210.332   210.332   1.194.409   
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OCM vino



Normativa

• Ministerio
• PROMOCIÓN E INNOVACIÓN

• Real Decreto 1079/2014, de 19 de diciembre

• INVERSIONES

• Real Decreto 548/2013, de 19 de Julio

• GOBIERNO VASCO
• Decreto 227/2014, de 9 de diciembre

• Orden de 15 de diciembre de 2014
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OCM vino inversión  
Ámbito de aplicación.

1. Elaboración de productos vitivinícolas: desde la recepción de la uva hasta el
almacenamiento del producto terminado, incluyendo los sistemas informáticos para
el control de los procesos productivos.

2. Control de la calidad: toma de muestras en la recepción de la uva en bodega,
proceso productivo, implantación de normas de calidad alimentaria.

3. Comercialización: cualquier operación realizada en los países de la UE, incluida
España, en:

1. puntos de venta directa en la bodega, incluyendo salas de exposición y degustación, pero separados
físicamente de las instalaciones de elaboración.

2. puntos de venta fuera de la bodega, almacenes, centros logísticos y oficinas comerciales

3. equipamientos necesarios para la exposición y/o venta.

4. desarrollo de redes de comercialización.

5. hardware, software, plataformas web/comercio electrónico, etc.

4. Vinculadas a la empresa en general: las operaciones que mejoren la estructura
operativa.
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OCM vino inversión 
Beneficiarios.

• PYME que produzcan, comercialicen o realicen ambos procesos y que
tengan actividad en el momento de la solicitud, o que la inicien con el
proyecto, y que sean responsables finales de la financiación del proyecto
(ayuda: 40%)

• Empresas no PYME con menos de 750 empleados o cuyo volumen de
negocio sea inferior a 200 millones de euros (ayuda: 20%)

• Empresas no PYME (ayuda: 10%)

• Cuando se trate de empresas cuya actividad sea únicamente la
comercialización, al menos un 80 por ciento de su facturación debe
proceder del vino.
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OCM vino innovación  

Ámbito de aplicación.

Desarrollo de:

a) Nuevos productos vitivinícolas relacionados con el sector del vino o subproductos del 
vino.

b) Nuevos procedimientos y tecnologías que permitan desarrollar los productos 
vitícolas.

Se consideraran subvencionables:

a) Gastos de personal ajeno, que incluyen gastos de investigadores, técnicos y demás 
personal auxiliar.

b) Gastos de instrumental y material utilizados para el proyecto.

c) Gastos de adaptación de instalaciones utilizados para el proyecto.

d) Gastos generales ligados al proyecto hasta un máximo del 20%.
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OCM vino innovación 
Beneficiarios.

Empresas que en el momento de la solicitud sean productoras de los 
productos vinícolas.

Organizaciones de productores.

OJO: siempre con la participación de centros de investigación y desarrollo.
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OCM vino promoción  

Beneficiarios.
• Empresas vinícolas.
• Organizaciones de productores y organizaciones interprofesionales.
• Órganos de gestión de las denominaciones de origen protegidas y

de las indicaciones geográficas protegidas vínicas.
• Asociaciones de exportadores y consorcios de exportación,

participados exclusivamente por empresas del sector vitivinícola.
• Entidades asociativas sin ánimo de lucro participadas

exclusivamente por empresas del sector vitivinícola, que tengan
entre sus fines la promoción exterior de los vinos.

• Organismos públicos con competencia legalmente establecida para
desarrollar actuaciones de promoción de productos y mercados en
terceros países.
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OCM vino promoción

Promoción en mercados de terceros países fuera de la UE

• Relaciones públicas y medidas de promoción y publicidad.

• Participación en manifestaciones, ferias y exposiciones de importancia
internacional.

• Campañas de información.

• Estudios de nuevos mercados.

• Evaluación de los resultados.
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OCM vino inversión  

SOLICITUD Fechas a tener en cuenta:

• 15 de diciembre de 2014: publicación en el BOPV de la convocatoria.

• 31 de enero de 2015: fin del plazo de solicitudes.

• 30 de abril de 2015: remisión de los proyectos de Euskadi al ministerio.

• junio de 2015: Aprobación de los proyectos por la conferencia Sectorial de
Agricultura y Desarrollo rural.

• julio de 2015: resolución de concesión de la ayuda por la Dirección de Calidad e
Industrias Alimentarias.

• 2 meses después de recibir la resolución: aceptación de la ayuda y depósito de un
aval por el 15% de la ayuda.

• 30 días después de aceptar la ayuda: plazo para solicitar un anticipo del 20% de la
ayuda pública y depósito de un aval por el 110% del anticipo.

10



OCM vino inversión  

EJECUCIÓN proyectos 2014 - Fechas a tener en cuenta:

• 31 de enero de 2015: fin del plazo para solicitar modificaciones.

• 30 de abril de 2015: solicitud del pago de la ayuda previa presentación de la
documentación acreditativa.

• Antes del 15 de septiembre de 2015: pago de la ayuda por el Gobierno Vasco.
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OCM vino inversión  

IMPORTANTÍSIMO:

• Todos los pagos deben hacer por una CUENTA BANCARIA ÚNICA Y EXCLUSIVA.

• Si no se ejecuta y paga correctamente como mínimo el 70% DE LA INVERSIÓN se
pierde la ayuda y el aval.

• La ayuda que no se cobra un ejercicio se PIERDE.

• Puede solicitarse una financiación PLURIANUAL. El aval y el % de ejecución es por la
totalidad de la ayuda, y los pagos son como las aprobaciones anuales.

• MODERACIÓN DE COSTES: tres ofertas para obra civil > 50.000 € o para bienes de
equipo o prestación de servicio > 18.000 €.
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OCM vino inversión  
IMPORTANTÍSIMO NOVEDADES:

• Todos los pagos deben hacer por una CUENTA BANCARIA ÚNICA Y EXCLUSIVA.

• Si no se ejecuta y paga correctamente como mínimo el 70% DE LA INVERSIÓN
APROBADA se pierde la ayuda y el aval.

• MODIFICACIONES

• Cualquier modificación que suponga un cambio de beneficiario, plazos, variación de
las operaciones previstas o calendario de ejecución, requerirá la autorización previa
del Departamento.

• No se admitirán ni aprobarán modificaciones que supongan un cambio de
beneficiario.

• Las modificaciones que impliquen un traslado de pagos de un ejercicio FEAGA a otro
podrán ser autorizadas por la comunidad autónoma si hay presupuesto.

• MÓDULOS

• Adquisición, construcción, ampliación o reforma de edificaciones:
– 450 € /metro cuadrado construido.

– 500 € /metro cuadrado en otros países de la Unión Europea.

• Cierres perimetrales de fincas: 35 € por metro lineal.

• Explanación y urbanización, incluida la dotación firme: 30 €/ metro cuadrado.
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OCM vino promoción  

IMPORTANTÍSIMO NOVEDADES:

• No puede minorarse el gasto inicialmente aprobado.

• Todos los pagos deben hacer por una CUENTA BANCARIA ÚNICA Y EXCLUSIVA.

• El programa abarca desde el 1 de junio del ejercicio hasta el 30 de mayo del
siguiente.

• Si no se ejecuta y paga correctamente como mínimo el 50% DEL GASTO se pierde la
ayuda y el aval.

• Si se ejecuta > 75% del gasto aprobado, la ayuda será = 50% del gasto ejecutado.

• Si se ejecuta entre el 50% y el 75%, la ayuda será = importe del gasto ejecutado
menos el 50% del gasto aprobado.

• Si se ejecuta <= 50% del gasto aprobado, la ayuda será = 0% del gasto ejecutado.

• Ejemplos:

• Si se ejecuta el 90% se cobra el 45% del gasto aprobado.

• Si se ejecuta el 76% se cobra el 38% del gasto aprobado.

• Si se ejecuta el 74% se cobra el 24% del gasto aprobado.

• Si se ejecuta el 55% se cobra el 5% del gasto aprobado.
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OCM vino promoción  
IMPORTANTÍSIMO NOVEDADES:

• La cuantía máxima de ayuda por beneficiario no podrá superar el 5 % del
presupuesto destinado a la medida en la ficha financiera del programa de apoyo
para cada ejercicio.

• La suma de todos los costes de personal, no podrá superar el 13% del total de costes
del programa aprobado.

• serán subvencionables los costes generales hasta un límite de un 4 % de los costes
efectivos de ejecución de las actividades promocionales.

• Vino a emplear como material promocional: catas y misiones inversas: una botella
por cada 6 participantes.

• Alojamiento: 120 euros/ día en España y 180 euros/ día en terceros países.

• Manutención: 80 euros/ día en España y 90 euros /día en terceros países.

• En la dieta por manutención, dos opciones: Solicitar el importe a tanto alzado sin
aportar justificantes. Solicitar el importe exacto de las facturas aportadas. para
comidas colectivas: 60 euros/persona en España y 70 euros/persona en terceros
países. Para su justificación será necesario aportar listado de participantes y su
relación con la acción o programa promocional objeto de la reunión.
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www.nasdap.net
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Solicitudes e Información:



Solicitud – Memorias inversiones

•
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Solicitud – Memorias inversiones

•
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Solicitud – Memoria promoción

•
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Técnicos del programa inversiones - innovación:

• Mariano del Val – 945.019710 – m-delval@ej-gv.es

• Jose Ignacio Ruiz Orive – 945.019645 – ji-ruiz@ej-gv.es

• Santi Txintxurreta – 945.019632 – s-txintxurreta@ej-gv.es

• Antón Zubiaguirre – 945.019651 – a-zubiaguirre@ej-gv.es
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Técnicos del programa promoción:

• Mikel Albaina – 945.019679 – m-albaina@ej-gv.es

• Marian Alustiza – 945.019684 – m-alustiza@ej-gv.es

• Txema García Tabernero– 945.016320 – t-garcia@ej-gv.es

• Valentín Terés– 945.019682 – vteres@ej-gv.es

• Elisa Torre-Enciso– 945.019684 – e-torre-enciso@ej-gv.es
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